




INTRODUCCIÓN

"Honduras sin Miedo" es un proyecto de nación que, en un plazo de 4 años, busca 
transformar a Honduras en un país seguro, de primer mundo y próspero con 
oportunidades para todos. Este plan integra acciones de seguridad, eficiencia y eficacia 
del Estado y crecimiento económico para generar empleo y bienestar para todos los 
hondureños. Se basa en lecciones aprendidas de experiencias exitosas, adaptándolas a 
nuestra realidad, con un lenguaje claro y directo que permita a cada ciudadano 
comprometerse a formar parte del cambio.





Objetivo:
Restablecer la seguridad en todo el territorio, garantizando que cada ciudadano en 
cualquier lugar del país pueda vivir y realizar sus actividades sin temor.

Medidas y Acciones:
1. Operativos Coordinados a Nivel Nacional:
 Se desplegarán operativos integrales  y estratégicos en todas las regiones para
desarticular bandas criminales.
 La acción se realizará de manera coordinada y simultánea entre la Policía, las
Fuerzas Armadas y otras instituciones, evitando medidas focalizadas que solo trasladen 
el problema de un lugar a otro.
2. Fortalecimiento de la Policía Nacional:
 Se dotará a la Policía de mayores recursos, equipamiento y capacitación.
 Se implementará un riguroso proceso para identificar y depurar a los elementos 
corruptos, garantizando al pueblo una institución profesional y comprometida con la 
seguridad ciudadana.

SEGURIDAD



SEGURIDAD

3. Mano Firme Contra Criminales Irreformables:
 Quienes no tengan posibilidades de reinserción serán sujetos a medidas de máxima 
seguridad, inspirándose en el exitoso modelo del CECOT de El Salvador.
 Se establecerán centros de alta seguridad para evitar que estos criminales sigan 
operando en libertad.

4. Programas de Reinserción para Jóvenes de Menor Peligrosidad:
 Se desarrollarán talleres productivos en un sistema similar a las granjas penitenciarias, 
donde se impartirán oficios como mecánica, costura, cocina y otros, ofreciendo a los 
jóvenes la oportunidad de reinsertarse a la sociedad.
 Estos programas estarán acompañados de apoyo psicosocial y capacitación laboral, 
buscando romper el ciclo de la delincuencia.



SEGURIDAD

5. Obras de Reparación y Recuperación del Entorno:
 Con estos reos de menor peligrosidad se llevarán a cabo proyectos de reparación de 
calles, escuelas, hospitales y otros espacios públicos afectados por la violencia. Todo bajo 
control de las fuerzas de seguridad.
 Estas acciones contribuirán a devolver la confianza a las comunidades y a revitalizar los 
barrios y colonias afectadas.

6. Uso de Tecnología y Colaboración Ciudadana:
 Se instalarán cámaras de vigilancia y se utilizarán drones en zonas de alto riesgo para 
fortalecer la prevención del delito.
 Se promoverá una línea de denuncia anónima, incentivando la participación activa de la 
ciudadanía en la identificación y reporte de actividades delictivas.



SEGURIDAD

7. Freno a las extorsiones en todo el territorio nacional. 
Los dueños de pulperías y sus proveedores de agua, refrescos, alimentos no tendrán que 
pagar más por entrar o salir de las colonias o comunidades. Para ello, realizaremos 
operativos en todo el territorio con presencia 24/7 de policías y militares.
 Recuperación de viviendas. Todas las viviendas usurpadas serán recuperadas y 
entregadas a sus dueños. 
 Seguridad en transporte público. Ejecutaremos un plan de seguridad para todas las 
rutas del transporte colectivo. En nuestro gobierno, los hondureños podrán ir tranquilos 
en los autobuses usando su celular mientras llegan a su destino sin temor a que les roben
 Vamos a salvaguardar la vida de los conductores. Pondremos un alto al asesinato y 
extorsiones a conductores del transporte público.







Objetivo:
Modernizar el aparato estatal para que sea ágil, transparente y verdaderamente al 
servicio de la población, eliminando la burocracia y facilitando el acceso a servicios 
esenciales.

Medidas y Acciones:
1. Simplificación de Trámites:
 Se identificarán y eliminarán los trámites más complejos, de modo que los ciudadanos y 
las empresas puedan acceder a los servicios públicos en cuestión de días y no semanas.
 Se implementará una “operación tijera” para recortar los procedimientos innecesarios.

2. Digitalización y Gobierno Abierto:
 Se avanzará en la digitalización de la mayoría de los servicios estatales, permitiendo que 
trámites como registros, permisos y pagos se realicen en línea o en ventanillas únicas.
 Esto reducirá las largas filas y aumentará la transparencia en la gestión pública.

ESTADO EFICIENTE



3. Revisión y Optimización del Gasto Público:
 Se realizará una auditoría integral para identificar y eliminar gastos superfluos, 
redirigiendo los recursos hacia áreas prioritarias como salud, educación y seguridad.
 Se impulsará un programa de austeridad que garantice el uso responsable de los fondos 
públicos.

4. Fortalecimiento Institucional y del Capital Humano:
 Se reestructurará el aparato estatal, eliminando dependencias redundantes y 
transformando las instituciones.
 Se capacitarán a los servidores públicos para asegurar una atención rápida y eficaz a la 
ciudadanía.

5. Mecanismos de Supervisión y Transparencia:
 Se establecerán plataformas para la supervisión del uso de los recursos y la ejecución 
de contratos públicos.
 Cada contratación y gasto importante se realizará mediante procesos abiertos y 
transparentes.

ESTADO EFICIENTE





Objetivo:
Impulsar el crecimiento económico atrayendo inversiones y trabajando en conjunto con el 
sector privado para generar empleos directos e indirectos que eleven la calidad de vida de 
las familias.

Medidas y Acciones:
1. Alianza Estratégica con el Sector Privado:
 Se creará un entorno de seguridad y estabilidad jurídica que incentive tanto la inversión 
nacional como la extranjera.
 El gobierno facilitará la entrada de nuevas empresas mediante un marco de reglas claras y 
de sana competencia, asegurando que se respeten las leyes de la República.

2. Fortalecimiento de las MiPymes:
 Se impulsará el acceso a financiamiento, se brindará capacitación en tecnología y se 
promoverá la formación de clústeres productivos que fortalezcan a las micro, pequeñas y 
medianas empresas.
 Esto permitirá que estas empresas crezcan, generen empleo y dinamizen la economía 
local.

CRECIMIENTO ECONÓMICO



3. Impulso al Turismo y a la Actividad Agropecuaria:
 Se desarrollarán rutas turísticas que integren nuestras playas, montañas y tradiciones, 
atrayendo a turistas nacionales e internacionales.
 En el sector agropecuario se eliminarán barreras arancelarias y se brindará asesoría técnica 
para que nuestros agricultores diversifiquen sus cultivos y amplíen su portafolio, mejorando 
sus ingresos.

4. Grandes Proyectos de Infraestructura:
 Se lanzarán obras públicas estratégicas, como carreteras, aeropuertos, presas 
hidroeléctricas (multipropósito) y edificios, que no solo mejorarán la conectividad y la calidad 
de vida, sino que también generarán miles de empleos directos e indirectos.
 Estas obras serán financiadas tanto con recursos propios, préstamos y con cooperación no 
reembolsable, asegurando una inversión sostenible en el desarrollo del país.

CRECIMIENTO ECONÓMICO













5. Finanzas del Estado 
 Se implementará un programa efectivo contra la evasión fiscal, garantizando que las 
empresas paguen lo justo y contribuyan al financiamiento de los servicios públicos.
 Un eficienciente uso de los impuestos de los contribuyentes permitirá invertir en 
educación, salud, infraestructura y otros sectores esenciales para el desarrollo social.

6. Desarrollo Energético: Impulsar proyectos de energía renovable y de infraestructura 
eléctrica que aseguren un suministro eficiente y competitivo, aprovechando oportunidades 
como el nearshoring . 

CRECIMIENTO ECONÓMICO









Objetivo:
Aprovechar las lecciones aprendidas en otros países, adaptándolas a la realidad hondureña, 
para impulsar la seguridad y el desarrollo sin caer en modelos que hayan demostrado ser 
ineficaces.

Medidas y Acciones:

• Adaptación de la Experiencia Salvadoreña:
 Se tomará como ejemplo la estrategia integral de seguridad de El Salvador, que permitió 
una drástica reducción en la criminalidad mediante operativos coordinados en todo el 
territorio.

 Esta experiencia servirá para reforzar el apoyo a nuestra Policía Nacional y garantizar que 
las medidas de seguridad se implementen de forma integral y efectiva.

EXPERIENCIAS EXITOSAS



• Evitar Modelos Ineficaces:
 Se descartarán medidas que se han demostrado fallidas en otros contextos, como los 
regímenes de excepción focalizados que terminan desplazando la actividad delictiva de un 
lugar a otro.
 El enfoque estará en la coordinación total y en la consolidación de una respuesta integral 
contra el crimen.

• Transparencia y Colaboración:
 Se fomentará la comunicación constante de cada avance en seguridad y desarrollo, para 
recuperar la confianza de la ciudadanía y demostrar que el cambio es posible.

EXPERIENCIAS EXITOSAS





• Fortalecimiento y acompañamiento
 En nuestro gobierno apostaremos por el fortalecimiento de la atención hacia todos los 
hondureños que se encuentran viviendo fuera de nuestro territorio. 

 Vamos a consolidar unidades técnicas dentro del aparato de gobierno para que se 
encarguen de incrementar la atención de hondureños en el exterior y agilizar los servicios en 
todas nuestras embajadas donde tenemos sedes del gobierno, la idea es que los hondureños 
que están en otros países sientan esa cercanía de contar con el apoyo de su embajada, una 
sede amiga.

HONDUREÑOS EN EL EXTERIOR





 Vamos a fortalecer las relaciones de cooperación y ayuda mutua con países amigos y 
socios comerciales, en un entorno de respeto.

 Honduras no puede seguir aislada de naciones democráticas y exitosas.

 Consolidaremos todas las relaciones bipartitas que lleven beneficio a la población 
hondureña.

COOPERACIÓN Y SOCIOS





Propuesta:
Impulsar reformas y proyectos para fortalecer el tejido social en tres ejes fundamentales:
• Educación:
 Ampliar la cobertura educativa y mejorar la calidad mediante la capacitación docente y el 
uso de nuevas tecnologías.
 Reducir la deserción escolar, especialmente en la secundaria, donde las tasas actuales son 
preocupantemente bajas.
• Salud:
 Incrementar la inversión en salud para mejorar la infraestructura y la dotación de personal 
médico (actualmente solo 0.5 médicos por cada 1,000 habitantes ).
 Garantizar el acceso a servicios de calidad, especialmente en zonas rurales.
• Obras Públicas:
 Ejecutar proyectos de infraestructura vial, agua y saneamiento, y modernización de 
espacios públicos para mejorar la conectividad y la calidad de vida.
 Invertir en proyectos que permitan generar empleo y dinamizar las economías locales.

DESAROLLO SOCIAL







La transformación de Honduras se llevará a cabo en cuatro etapas, cada una con
objetivos específicos que se irán consolidando progresivamente.

Año 1 – Fundación y Choque Inicial
• Seguridad Ciudadana:
 Lanzamiento de operativos integrales en todo el país durante los primeros 100 días.
 Reforzamiento y modernización de la Policía, con procesos de depuración efectiva para 
eliminar a los elementos corruptos.
 Establecimiento de centros de alta seguridad para criminales irreformables.

• Transformación del Estado:
 Inicio de la simplificación de trámites, identificando los procesos más engorrosos.
 Arranque de la digitalización de servicios esenciales, reduciendo tiempos de atención.

• Economía:
 Creación de un entorno atractivo para la inversión mediante la presentación de un marco 
legal claro y seguro.
 Primeros acuerdos con inversionistas que demuestren la confianza en la nueva Honduras.

METAS CLARAS A 4 AÑOS



Año 2 – Consolidación de Reformas

• Seguridad Ciudadana:
 Continuación de operativos que resulten en una disminución tangible de la criminalidad.
 Puesta en marcha de programas de reinserción para jóvenes en riesgo, brindándoles 
capacitación y oportunidades laborales.

• Transformación del Estado:
 Finalización del proceso de digitalización y simplificación de trámites, eliminando la 
burocracia excesiva.
 Optimización del gasto público, con los recursos ahorrados invertidos en áreas prioritarias.

• Economía:
 Incremento de la inversión privada que genere empleo formal.
 Fortalecimiento del sector turístico y agropecuario mediante incentivos y asesoría técnica.

METAS CLARAS A 4 AÑOS



Año 3 – Expansión y Obras Públicas

• Seguridad Ciudadana:
 Consolidación de la reducción de la criminalidad en las zonas más conflictivas, con una 
mayor percepción de seguridad en toda la población.
 Seguimiento constante a través de operativos y tecnología para prevenir retrocesos.

• Transformación del Estado:
 El Estado se posiciona como un ente innovado, de primer mundo y transparente, con todos 
los servicios al alcance de la ciudadanía.
o Se continúa con la optimización interna y la supervisión ciudadana
de la gestión pública.

• Economía:
 Inicio de grandes proyectos de infraestructura que faciliten el transporte, la conectividad y 
el desarrollo regional.
 Diversificación de la economía local y fortalecimiento de las MiPymes, generando nuevos 
puestos de trabajo.

METAS CLARAS A 4 AÑOS



Año 4 – Entrega de una Nueva Honduras

• Seguridad Ciudadana:
 Las calles se habrán transformado en espacios seguros, con una reducción histórica en los 
índices de criminalidad.
 La confianza en las instituciones de seguridad se habrá recuperado plenamente.

• Transformación del Estado:
 Un Estado digital, ágil y transparente, donde cada trámite se realiza en minutos y la 
burocracia excesiva ha sido prácticamente eliminada.
 La eficiencia y el buen uso de los recursos públicos se reflejarán en mejoras en salud, 
educación y otros servicios esenciales.

• Economía:
 Honduras mostrará resultados concretos en términos de crecimiento económico, con un 
aumento significativo en la inversión y la creación de empleo formal.
 El éxito de las alianzas público-privadas y los grandes proyectos de infraestructura 
posicionarán al país como un destino atractivo para la inversión y el turismo.

METAS CLARAS A 4 AÑOS





"Honduras Sin Miedo" es un compromiso integral estratégico que reúne acciones en 
seguridad, transformación del Estado y crecimiento económico inclusivo. Con operativos 
coordinados y una Policía Nacional fortalecida, cada ciudadano podrá vivir sin temor. Un 
Estado eficiente y digitalizado facilitará el acceso a servicios y optimizará el uso de los 
recursos públicos, mientras que una alianza sólida con el sector privado impulsará las 
inversiones y generará empleo.

Este plan, adaptado a nuestra realidad y basado en lecciones probadas, invita a todo el país 
a unirse en un esfuerzo conjunto para construir un futuro de esperanza y oportunidades. Es 
hora de dejar atrás la violencia y la inoperante burocracia, y avanzar hacia una Honduras en 
la que la paz, el progreso y la justicia sean el pan de cada día.

CONCLUSIÓN




